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Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de menor 
cuantía que se hará mención, se
guidos en este Juzgado al número 
181 de 1977, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 
Vistos por el limo, señor don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes; de una, como 
demandante, don Eutiquio López 
Miguel, mayor de edad, soltero, 
obrero, de Melgar de Fernamen- 
tal, representado por el Procura
dor doña Mercedes Mañero Barrí u- 
so y defendido por el Letrado don 
Fernando Dancaúsa Treviño; y de 
otra, como demandados, doña Ale
jandrina López Miguel, mayor de 
edad, viuda, sus labores, de Melgar 
de Fernamental; doña Emiliana 
López Miguel, mayor de edad ca
sada, sus labores, de Bilbao; doña 
Teresa López Miguel, mayor de 
edad, casada, sus labores, de Bur
gos; don Emiliano Calzada López, 
mayor de edad, casado, sastre, de 
Valladolid; don José Luis Calzada 
López, mayor de edad, casado, de
pendiente, de Burgos, y don Juan 
Manuel Calzada López, mayor de 
edad, casado, cocinero, de Burgos 
declarados en rebeldía, sobre divi
sión de cosa común.

Resultando ___
Considerando ......
Fallo: Que estimando la deman

da formulada por don Eutiquio Ló

pez Miguel, de Melgar de Ferna
mental, contra doña' Alejandrina, 
doña Emiliana y doña Teresa Ló
pez Miguel y don- Emiliano, don 
José-Luis y don Juan Manuel Cal
zada López, debo declarar y decla
ro que el demandante tiene dere
cho a solicitar la división de las 
fincas urbana y rústica objeto de 
autos, atribuyendo al mismo y a 
cada uno de los tres demandados 
primeramente citados, una quinta 
parte en tales fincas, y la quinta 
parte restante a los tres últimos 
demandados; cuyas fincas soñ tí
sicamente indivisibles, por lo que 
procede su venta en pública su
basta con admisión de licitadores 
extraños, por los trámites estable
cidos para el juicio ejecutivo, dis
tribuyéndose el importe entre to
dos los litigantes, en razón a las 
cuotas expresadas; condenando a 
referidos demandados a estar y 
pasar por tales declaraciones, e 
imponiendo a los mismos el pago 
de las costas procesales causadas. 
Dada su rebeldía, notifiqueseles 
esta sentencia, personalmente, si 
así lo solicita la parte actora, den
tro del término de cinco días, ha
ciéndolo en otro caso, por edictos 
en la forma prevenida en la Ley 
Procesal Civil. Asi. por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. — José María Azpeurrutia. 
Rubricado».

Publicación. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado-Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mi, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — R. G.a Maqueda. 
Rubricado.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en forma legal a los deman
dados en rebeldía, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a doce 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, 
Román García Maqueda. — V.° B.° 
El Magistrado-Juez (ilegible).

6584.-1.635,00

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, que 
se hará mención, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a trece de diciembre de 
mil novecientos setenta y siete; 
Vistos por el limo, señor don José 
María Azpeurrutia Moreno, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número dos- de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una, como 
demandante, doña María del Car- 
men Pérez Nogal, mayor de ed.ad, 

' casada, sus labores, de Burgos, que 
actúa por si y en beneficio de la 
Comunidad de Propietarios que in
tegran con sus hermanos doña 
Paulina y don Juan Pérez Nogal, 
representada por la Procurador 
dona Mercedes Mañero Barriuso y 
defendida por el Letrado don Fran- 
cisco-Javier Quintanilla Fernán
dez, por fallecimiento del de dicha 
parte, don Narciso Alonso Olmedo; 
y de otra, como demandados, doña 
Epifanía de la Peña Moneo, ma
yor de edad, viuda de don Balbino 
Palacios Martínez; sus labores, de 
Barrio de Muñó, y don José María 
Palacios de la Peña, mayor de 
edad, soltero, labrador, de igual 
vecindad, como hijo y heredero de 
referido, causante, representados 
por el Procurador don Manuel 
García Bustos y defendidos por el 
Letrado don Ignacio Martin Calle
ja y «los herederos desconocidos 
de don Balbino Palacios Martí
nez», declarados en rebeldía, sobre 
acción reivindicatoría de una 
finca.

Resultando ......
Considerando ......
Fallo: Que desestimando la de

manda formulada por doña María 
del Carmen Pérez Nogal, de esta 
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vecindad, que actúa por sí y en 
beneficio de la Comunidad de Pro
pietarios que integra con sus her
manos dona Paulina y don Juan 
Pérez Nogal, debo absolver y ab
suelvo de la misma a los deman
dados, doña Epifanía de la Peña 
Moneo, don José María Palacios 
de la Pena, de Barrio de Muñó y 
«los herederos desconocidos de don 
Balbino Palacios Martínez», y todo 
ello sin hacer declaración especial 
sobre imposición de costas a nin
guna de las partes. Dada la rebel
día de los demandados «herederos 
desconocidos de don Balbino Pa
lacios Martínez», notifiqueseles 
esta sentencia personalmente si 
asi lo solicita la parte demandan
te, haciéndolo en otro caso, por 
edictos, en la forma prevenida en 
la Ley Procesal Civil. Asi, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — J. Azpeurrutia. — 
Rubricado».

Publicación. — Leída y publica
da fue la anterior sentencia por el 
limo, señor Magistrado-Juez que 
la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha, ante mí, el Secretario, de 
todo lo cual doy fe. — R. G? Ma- 
queda.—Rubricado.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, para que sirva de notifi
cación en forma legal a los de
mandados en rebeldía, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
dieciséis de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Román García Maqueda. 
V.° B.° El Juez (ilegible).

6585.-1.401,00

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio eje
cutivo número 400/70, a instancia 
de don Tomás Bodero Valverde, 
representado por el Procurador se
ñorita Santamaría Alcalde, con
tra don Casto Efetenaga Izquier
do, vecino de Santo Domingo de 
la Calzada, calle San Roque, 47, en 
reclamación de cantidad, hoy en 
ejecución de sentencia, en los cua
les, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en 
pública, primera y judicial subas
ta, por término de ocho- días, y 
bajo el tipo de tasación, los si
guientes bienes embargados al de
mandado:

1. Un taladro eléctrico «Clasie», 
con soporte. Valorado en dos mil 
pesetas.

2. Una mesa mecánica, eleva
dora de motocicletas para reparar
las. Valorada en mil ochocientas 
pesetas.

3. Un banco de trabajo insta
lado en el garaje del demandado. 
Valorado en mil pesetas.

4. Los derechos de arrenda
miento y traspaso del .local bajo 
de la casa número 47 de la calle 
de San Roque, de la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada, pro
piedad de doña María Sacristán, 
con una renta mensual de 1.050 
pesetas. Valorado en veintitrés mil 
pesetas.

5. Un televisor, marca Inter, de 
24 pulgadas, con UHF, con su me
sa y estabilizador. Valorado en do
ce mil pesetas.

6. Un compresor, marca Arno, 
eléctrico, de 0,75 de potencia. Va
lorado en diez mil pesetas.

Para el acto de la subasta se ha 
señalado el dia siete de febrero 

. próximo, a jas once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sa
liendo todos los bienes a esta pri
mera subasta, bajo el tipo de su 
tasación.

Condiciones
1. e Para poder tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al diez por 
ciento del tipo de tasación y su ■ 
basta, sin cupo requisito no serán 
admitidas.

2. a Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo.

3. a Que podrán hacerse las pu
jas en calidad de ceder el remate 
a un tercero, haciéndolo así cons
tar en el acto.

4. a Respecto a los derechos de 
traspaso, se suspenderá la aproba
ción del remate, hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 33 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos y transcurra el tér
mino a que dicho precepto se re
fiere.

Todos los bienes muebles rese
ñados, se encuentran depositados 
en poder del demandado en San
to Domingo de la Calzada, donde 
podrán ser examinados en días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Juez, José Luis 
Olias Grinda. — El Secretario (ile
gible).

6719.-1.389,00

WWWWWJVVW^'WWVVVVW^

VALLADOLID
Requisitoria

A virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado Juez de 
Instrucción del Juzgado núm. 1 de 
Valladolid, en el sumario 159/77, 
seguidos por los delitos de hurto y 
uso de nombre supuesto, contra 
Jesús Jiménez Vielsa, natural de 
Fuentesauco de Fuentidueña, pro
vincia de Segovia, de 26 años de 
edad, hijo de Ovidio y María, por 
medio de la presente se llama al 
mismo, para que .en el término de 
cinco dias, comparezca ante este 
Juzgatio de Instrucción a fin de 
notificarle auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión en méritos 
del sumario arriba expresado, con 
apercibimiento de que transcurri
do dicho plazo sin verificarlo, será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades civiles 
y militarse, procedan a la busca 
y captura del mismo el que, caso 
de ser habido, será puesto a dis
posición de este Juzgado de Ins
trucción.

Asimismo se hace saber a María 
Cuesta Echevarría, mayor de edad, 
casada, con último domicilio en 
Gamonal, calle Las Escuelas, 7, de 
Burgos, que si en el plazo de diez 
días no presenta en este Juzgado 
al procesado Jesús Jiménez Vielsa, 
se adjudicará al Estado el importe 
de la fianza constituida por la mis
ma en la cantidad de 50.000 pese
tas y que garantizaba la libertad 
provisional del mismo.

Dado en Valladolid, a quince de 
diciembre de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (ile
gible).

ffljüÑeroróFieiBMs
Ultórafira le Majo le Burgos

Cédulas de citación
En virtud de providencia dicta

da por el Jlmo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, Don José- María Ramos 
Aguado, en los autos núm. 4 000/ 
77, seguidos ante esta Magistratu
ra por D. Carlos González Ruiz 
contra Gonzalo González Ruiz 
(constructor), sobre salarios, ha si
do señalado el día 17 de enero 
próximo y hora de las diez quince 
de su mañana, para celebrar el 
acto de conciliación previo, y el 
mismo dia, seguidamente, para 
juicio de no haber avenencia en 
el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al actor D. Carlos 
González Ruiz, cuyo último domi- 
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¡cilio lo tuvo en esta capital, en 
calle Barriada Juan XXIII, núme
ro 2, 2.°, 4.a puerta, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, ex
pido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en Burgos, a 20 de di
ciembre de 1977. — El Secretarlo 
(ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el fimo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. José María Ramos Agua
do, en los autos núm. 4.307/77, se
guidos ante esta Magistratura por 
D. José Fernández Lara Diez, con
tra Hostal «La Abadesa» (D. Julio 
Morales y D. Juan Saitura Gain- 
za), sobre despido, ha sido señala
do el día diecisiete de enero pró
ximo y hora de las doce de su 
mañana para celebrar el acto de 
conciliación previo y el mismo día 
seguidamente para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al codemandado don 
Julio Morales Erostarbe (Hostal 
«La Abadesa»), cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta capital, en 
carretera Madrid-Irún, s./n„ kiló
metro 234 y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, 
para dichos actos, asi como para 
la prueba de confesión judicial en 
el juicio, con la advertencia que 
de no comparecer en la persona 
de su representante legal se le po
drá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, ex
pido la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 20 de di
ciembre de 1977. —' El Secretario 
(ilegible).

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su 
provincia, D. José María Ramos 
Agüado, en los autos núm. 4.204/ 
77, seguidos ante esta Magistra
tura por doña Herminia Ruiz Diez 
contra Bar El Segoviano (D. Fran
cisco Hernández Martínez!, sobre 
salarios, ha sido señalado el día 
31 de enero próximo y hora de las 
diez cuarenta y cinco de su ma
ñana para celebrar el acto de con
ciliación previo y el mismo día 
seguidamente para juicio, de no 
¡haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa deman
dada Bar El Segoviano (D. Fran
cisco Hernández Martínez), cuyo 
último domicilio lo tuvo ?n esta 
capital, calle Clunia núm. 11, y en 
calle Valentín Jalón núm. 4, 1.® 
centro, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, pa
ra dichos actos, así como para la 
prueba de confesión judicial en el 
juicio, con la advertencia que de 
no comparecer en la persona de 
su representante legal se le podrá 
tener por confeso en cuanto a los 
hechos de la demanda, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 15 de diciembre de 
1977.—El Secretario (ilegible).

En virtud de providencia dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. José María Ramos Agua
do, en los autos núm. 4.283/77, se
guidos ante esta Magistratura por 
doña María de las Mercedes Gon
zález López, contra Bar Pinky 
(D. Emilio Velasco, D. José A. Or
tega y D. Angel Sagredo), sobre 
salarios, ha sido señalado el día 
14 de febrero próximo y hora de 
las 10,30 de su mañana, para ce
lebrar el acto de conciliación pre
vio y el mismo día seguidamente 
para juicio, de no haber avenen
cia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a D. José Antonio Or
tega, cuyo último domicilio lo tu
vo en esta capital, en calle Trinas 
núm. 3, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero pa
ra los actos de conciliación y jui
cio, así como para la prueba de 
confesión judicial, previniéndole 
que de no comparecer personal
mente, le podrá tener por confe
so en cuanto a los hechos de la 
demanda, expido la presente que 
será publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia en Burgos, a 
20 de diciembre de 1977.—El Se
cretario (ilegible).

AYUNTAMIENTO BE BURGOS

Por Cooperativa P. Avícola Gana
ra, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
apertura de un establecimiento des
tinado a Matadero de Aves, Cone
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jos, sala de incubación y almacén 
de huevos, en la calle de Barriada 
del Pilar, Sesa. Exp. 301/77.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro dos del art. 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan for
mular las observaciones que esti
men, a cuyo efecto se hace saber 
que el expediente que se instruye, 
con motivo de la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en el 
Negociado dé Servicios de la Se
cretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
el indicado plazo.

Burgos, 14 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

6610.-546,00

El Excmó. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de di
ciembre de 1977, aprobó el segun
do reformadp de precios redacta
do por el señor Ingeniero de Car- 
minos Municipal, en el proyecto de 
urbanización de la calle de Ro
mancero, con lo que el presupues
to general de las obras se eleva a 
6.790.036 pesetas, acordando la 
aplicación de contribuciones espe
ciales con arreglo a la Ley.

A los efectos determinados en el 
articulo 41 de la vigente Ley del 
Suelo, se abre un plazo de infor
mación pública, por término de 
un mes, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oíicial» de la pro
vincia, durante el cual podrá ser 
examinado en las oficinas de la 
Sección de Obras, Avda. del Cid, 
número 3, y pueden formularse las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen procedentes.

Burgas, 13 de diciembre de 1977. 
El Alcalde, P. D. — El Teniente de 
Alcalde, César Rico Pardo.

Servicio de Desarrollo Urbano
INFORMACION PUBLICA

La Cbmlsión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el dia 
14 de diciembre de 1977, aprobó ini
cialmente el proyecto de Reparce
lación de la Unidad Urbana G-9, 
promovido por iniciativa particu
lar y delimitado por calle Vitoria, 
Via Apartadero del Ferrocarril, 
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Avda. Eladio Perlado y calle 3-32.
El expediente junto con el pro

yecto se someten a Información 
pública, por plazo de un mes, pu- 
dlendo examinarse durante las ho
ras de oficina en el Servicio Mu- 
nicipalizado de Desarrollo Urbano 
y Fomento de la Construcción, 
Avda. del Cid, núm. 3.

Burgos, a 15 de diciembre de 
1977. — El Presidente del Consejo, 
Pedro Sevilla Vélez. — El Geren
te, Feo. Javier Rivero.

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento Pleno 

de esta ciudad, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 28 de di
ciembre actual, ha aprobado con 
carácter inicial y con algunas mo
dificaciones el Plan Parcial de Or
denación Urbana de la finca «El 
Limón», en este Municipio, com
prendida entre la Avda. de los Re
yes Católicos, Carretera de Quin- 
tanillabón, Arroyo de Valderrueda 
y calle de Nueva Apertura, pro
movido por don Mariano, Jaquo- 
tot Uzuriaga en nombre de Socie
dad a constituir.

Toda la documentación técnica 
que comprende, asi como el acuer
do aprobatorio y expediente tra
mitado, se someten a información 
pública durante un mes, a fin de 
que pueda examinarse y presentar 
cuantas observaciones se estimen 
pertinentes.

Lo que de conformidad con el 
art. 41 de la Ley sobre Régimen 
■del Suelo y Ordenación Urbana, 
texto refundido de 9 de abril de 
1976, se hace público para general 
conocimiento.

Ayuntamiento de Belorado

Briviesca, 30 de diciembre de 
1977. — El Alcalde, Antonio López 
Linares.

En cumplimiento de lo acorda
do por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión de 23 de ju
nio de 1977, a virtud de expediente 
que se instruye para la donación 
a la Ehtidad Estatal Autónoma, 
Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, unos terrenos en El Cal
vario, que también se denomina 
Balda y San Francisco, con una 
superficie de 3.073,25 metros cua
drados, con destino al emplaza
miento de silos y almacenes re
ceptores de cereales.

Se abre información pública, por 
término de quince dias, para oír 
cuantas reclamaciones puedan for
mularte, pudiendo ser examinado 
dicho expediente en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante mencio
nado plazo.

Belorado, 16 de diciembre de 
1977. — El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Medina
de Pomar

Por el Pleno de este Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 
16 del mes en curso, a la vista de 
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las comunicaciones del Servicio 
Provincial de' ICONA y del expe
diente tramitado al efecto, se 
acordó determinar el valor de los 
aprovechamientos de los cotos pri
vados de caza, así como la clasifi
cación de éstos y cuotas a satisfa
cer por el impuesto sobre gastos 
suntuarios, conforme determina el 
art. 101-g del R. D. 3250/76, la Or
den de 15 de julio de 1977 y el ar
tículo 48.2 de la Ordenanza Fiscal 
Municipal que regula esta exacción.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueda ser examinado y presentar
se por los interesados las reclama
ciones que estimen oportunas, tan
to contra el mencionado acuerdo, 
cómo contra la clasificación y 
cuotas.

Medina de Pomar, a 17 de di
ciembre de 1977. — El Alcalde (ile
gible).
WWWWWWVUWWWJVVyV

Junta Administrativa de 
Tobes y Rahedo

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico para 
las obras de abastecimiento de 
aguas, distribución y saneamiento 
de esta localidad de Tobes y Ra
hedo, por Un importe de .cuatro 
millones novecientas ochenta y 
tres mil seiscientas nueve pesetas 
(4.983.6G9), redactado por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puer
tos, don César Luaces Saavedra', se 
abre información pública, durante 
el plazo de treinta días hábiles, 
durante los-, cuales podrán formu
larse las reclamaciones que se con
sideren oportunas.
. Dicho proyecto se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
de esta Junta Administrativa.

Tobes y Rahedo, a 30 de noviem
bre de 1977. — El Presidente de la 
Junta, Juan Martínez.

Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Salas de 

Bureba
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, a las trece 
horas del día que resulte, una vez 
transcurridos veinte días hábiles 
a partir del siguiente, también há
bil, de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la subasta de los 
aprovechamientos maderables de 
400 pinos pináster, sitos en el mon
te «El- Pinar», núm. 99; tramo V, 
tranzón 17, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, con un volu
men de 140 metros cúbicos de ma
dera y 24 metros cúbicos de leñas, 
en la tasación de 141.200 pesetas.

Admisión de plicas: Hasta media 
hora antes de dar comienzo la su
basta.

Fianza provisional: 5 % de la ta
sación (7.060 pesetas).

Fianza definitiva: 6 % del re
mate.

Los pliegos de condiciones que
dan de manifiesto en la Secreta
ria municipal. De quedar desierta, 
se celebrará nueva subasta el dé
cimo día hábil, a partir del si
guiente al de la celebración de la 
primera, a la misma hora, tasación 
y condiciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Salas de Bureba, 9 de diciembre 
de 1977. — El Alcalde, Julio Gan
día Pérez. 6570.-657,00

Ayuntamiento de Padrones 
de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA. ten
drá lugar en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento, a las once 
horas del día que resulte, una vez 
transcurridos veinte días hábiles 
a partir del siguiente, también há-. 
bil, de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la subasta de los 
aprovechamientos maderables de 
923 pinos pináster, sitos en el mon
te «El Pinar», núm. 88; Cuartel B, 
tramo III, de la pertenencia de 
este Ayuntamiento, con un volu
men de 356 metros cúbicos de ma
dera y 70 metros cúbicos de leñas, 
en la tasación de 359.500 pesetas.

Admisión de plicas: Hasta me
dia hora antes de dar comienzo la 
subasta.

Fianza provisional: 5% de la 
tasación (17.975 pesetas).

Fianza definitiva: 6 % del re
mate.

Los pliegos de condiciones que
dan de manifiesto en la Secretaría 
municipal. De quedar desierta, se 
celebrará nueva subasta el décimo 
día hábil, a partir del siguiente al 
de la celebración de la primera, a 
la misma hora, tasación y condi
ciones.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Padrones de Bureba, 9 de di
ciembre de 1977. — El Teniente de 
Alcalde, Rafael García Sáiz.

6571.-658,00

Anuncios Particulares
LOTERIA NACIONAL

El Bar Gallo, de Avenida del Cid 
33, comunica a todos los poseedo
res de participaciones de Lotería, 
de mencionado esta blecimiento, 
para el sorteo del próximo día 5 
de enero de 1978, con los números 
78.282 y 54.120, que queda elimi
nado el primero, siendo por tanto 
válidos los números 78.382 y 54.120, 

6733.-159,00


